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LEY ORGÁNICA 3/2001, DE 6 NOVIEMBRE, PO LA QUE SE AUTO-
RIZA LA RATIFICACIÓN POR ESPAÑA DEL TRATADO DE NIZA
QUE MODIFICAN EL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA, LOS

TRATADOS CONSTITUTIVOS DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS
Y DETERMINADOS ACTOS CONEXOS, FIRMADO EN NIZA EL 26

DE FEBRERO DE 2001

Tratado de Niza por el que se modifican el tratado de
la Unión Europea, los tratados constitutivos de las comunidades

Europeas y determinados actos conexos

Primera parte. Modificaciones sustantivas

Artículo 1.

El Tratado de la Unión Europea queda modificado de conformidad con lo dispuesto
en el presente artículo.

«Artículo 7.

1. A propuesta motivada de un tercio de los Estados miembros, del Parlamento
Europeo o de la Comisión, el Consejo, por mayoría de cuatro quintos de sus
miembros y previo dictamen conforme del Parlamento Europeo, podrá consta-
tar la existencia de un riesgo claro de violación grave por parte de un Estado
miembro de principios contemplados en el apartado 1 del artículo 6 y dirigirle
recomendaciones adecuadas. Antes de proceder a esta constatación, el Conse-
jo oirá al Estado miembro de que se trate y, con arreglo al mismo procedi-
miento, podrá solicitar a personalidades independientes que presenten en un
plazo razonable un informe sobre la situación en dicho Estado miembro.»

«Artículo 31.

1. La acción en común sobre cooperación judicial en materia penal incluirá,
entre otras:
a) la facilitación y aceleración de la cooperación entre los ministerios y las
autoridades judiciales o equivalentes competentes de los Estados miembros,
también, cuando así convenga, mediante Eurojust, en relación con las causas y
la ejecución de resoluciones;
b) la facilitación de la extradición entre Estados miembros;
c) la consecución de la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados
miembros, en la medida necesaria para mejorar dicha cooperación;
d) la prevención de conflictos de jurisdicción entre los Estados miembros;
e) la adopción progresiva de medidas que establezcan normas mínimas relati-
vas a los elementos constitutivos de los delitos y a las penas en los ámbitos de
la delincuencia organizada, el terrorismo y el tráfico ilícito de drogas.

2. El Consejo fomentará la cooperación mediante Eurojust:
a) capacitando a Eurojust para que contribuya a una adecuada coordinación
entre las autoridades nacionales de los Estados miembros encargadas de la
persecución del delito,
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b) impulsando la colaboración de Eurojust en las investigaciones relativas a
asuntos de delincuencia transfronteriza grave, especialmente en casos de
delincuencia organizada, teniendo en cuenta en particular los análisis de
Europol;
c) favoreciendo una estrecha cooperación de Eurojust con la Red Judicial Euro-
pea con objeto, en particular, de facilitar la ejecución de las comisiones roga-
torias y de las solicitudes de extradición.»
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